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“CREAN LA DIRECCION DE EDUCACION VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, POR
CONSIGUIENTE, REFORMAN EN PARTE EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO,
APROBADO MEDIANTE RESOLUCION N.° 009-AU-2014-UAC DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2014, EN
EL EXTREMO QUE CORRESPONDE AL ARTICULO 9° Y, DEBIENDO INCLUIR COMO ARTICULO 203° A
LA REFERIDA DIRECCION EN EL ESTATUTO UNIVERSITARIO”

RESOLUCION N.° 018-AU-2025-UAC

Cusco, 22 de diciembre de 2025
LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO,

VISTO:
El Oficio N.° 977-2025-VRAC-UAC de fecha 28 de noviembre de 2025 y anexos,
cursado por el Vicerrector Académico de la Universidad Andina del Cusco vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Andina del Cusco es una institucidon con personeria juridica de
derecho privado sin fines de lucro destinada a impartir educacién superior, se rige por la Ley Universitaria
N.° 30220, su Estatuto propio y normas conexas que la gobiernan en el marco de la Constitucién Politica
del Peru.

Que, mediante Resolucién N.° 009-AU-2014-UAC de fecha 07 de octubre del 2014,
la Asamblea Universitaria de la Universidad Andina del Cusco (en adelante UAC) Aprueba y Promulga el
Estatuto de la UAC.

Que, el literal d) del articulo 18° del Estatuto Universitario sefiala que es atribucién de
la Asamblea Universitaria “reformar el Estatuto de la Universidad con la aprobacién de por lo menos dos
tercios del nimero de miembros”.

Que, mediante documento del Visto, el Vicerrector Académico de la Universidad
Andina del Cusco a través de la Autoridad Universitaria, pone a consideracién de la magna Asamblea
Universitaria la Creacién de la Direccidon de Educacién Virtual de la Universidad Andina del Cusco (DEV),
con la recomendacién de que previamente dicho documento sea derivado para su informe a la Direccién
de Planificacién y Desarrollo Universitario para su informe.

Que, en mérito a lo dispuesto mediante Proveido Reg. N.° 5965-Rectorado, la
Direccién de Planificaciéon y Desarrollo Universitario a través de la Unidad de Organizaciéon y Métodos de
Trabajo, mediante Informe N.° 090-2025-DIPLA-U. OYMT-UAC de fecha 10 de diciembre de 2025,
refiere se debe de entender que el propésito principal de la creacién de la Direccién de Educacién Virtual
(DEV) es planificar, organizar, ejecutar, monitorear y evaluar la implementacién de las modalidades
semipresencial y a distancia (virtual). Su finalidad es garantizar la calidad, pertinencia y mejora continua
de la formacién, especializacién, posgrado y educaciéon continua en dichas modalidades, asegurando la
administracién eficiente de recursos tecnolégicos y la innovacién educativa, asi mismo justifica y propone el
organigrama de dicha Direccién, considerando a:

a) Direccién de Educacién Virtual (DEV)

b) Coordinacién General de Pregrado Virtual

c) Coordinacién General de Posgrado Virtual

d) Coordinacién de Planeacion Académica y Desarrollo Virtual
e) Coordinacién de Tecnologia Educativa

f) Coordinacién de Docencia Virtual:
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En mérito a lo detallado refieren que durante la propuesta de creacién de la Direcciéon de Educacién Virtual
se debe de Reformar parte del Estatuto de la UAC incluyendo; el numeral 07 (siete) de los Organos de
linea del Vicerrectorado Académico, en el Articulo 9°, del CAPITULO | - DE LA ESTRUCTURA GENERAL, DEL
TITULO Il DE LA ETSRUCTURA ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD.

“Direccion de Educacién Virtual.

7.1 Coordinaciéon General de Pregrado Virtual.

7.2 Coordinaciéon General de Posgrado Virtual.

7.3 Coordinacién de Planeacién Académica y desarrollo Virtual.
7.4 Coordinacién de Tecnologia Educativa.

7.5 Coordinacién de Docencia Virtual.”

De la misma manera propone que durante la propuesta de creacién de la a Direccion de Educacién Virtual
se debe de Reformar parte del estatuto de la UAC incluyendo; el Articulo 203°, CAPITULO XVII DE LA
DIRECCION DE EDUCACION VIRTUAL, conforme el siguiente detalle:

CAPITULO XVII
DE LA DIRECCION DE EDUCACION VIRTUAL

“Art. 203° La Direcciéon de Educacién Virtual (DEV) es la encargada de liderar, administrar y
desarrollar la Politica Institucional de la Educacién Virtual en la Universidad. Su propésito
es impulsar la transformaciéon educativa mediante la virtualizaciéon de la ensefianza,
promoviendo la excelencia académica, la innovacién pedagégica y la sostenibilidad de
los programas virtuales.

La Direcciéon de Educacién Virtual cuenta con las siguientes coordinaciones de
linea:

1. Coordinacién General de Pregrado Virtual.

2. Coordinacién General de Posgrado Virtual.

3. Coordinacién de Planeacién Académica y Desarrollo Virtual

4. Coordinacién de Tecnologia Educativa.

5. Coordinacion de Docencia Virtual.

Su organizacién y funcionamiento se encuentran normados en el Reglamento de
Organizacién y Funciones de la Universidad, Manual de Organizacién y Funciones y
reglamento especifico. Depende del Vicerrectorado Académico.”
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Concluye manifestando que de los puestos y perfiles de la Direccién de Educaciéon Virtual y demds
Coordinaciones estas serdn propuestas ante el Consejo Universitario para su aprobacién, una vez emitida
la Resolucién de Creacién de la Asamblea Universitaria.

Que, en mérito a lo descrito en los pdrrafos que anteceden la Asamblea Universitaria,
luego de haber evaluado y analizado la propuesta efectuada por el Vicerrector Académico y considerando
que esta cuenta la evaluacién previa de la Direccidon de Planificaciéon y Desarrollo Universitario, ha
acordado modificar el Estatuto Universitario de la UAC, aprobado por Resolucién N.° 009-AU-2014-UAC
en el sentido sefialado por la Direccién de Planificacién y Desarrollo Universitario.

Estando al acuerdo de la Asamblea Universitaria, en sesién del 19 de diciembre de
2025, de conformidad con el literal d) del articulo 18 y el inciso a) del articulo 24 del Estatuto Universitario,

RESUELVE:

PRIMERO. - CREAR Ila Direccién de Educacion Virtual de la Universidad Andina del Cusco, por
consiguiente, REFORMAR en parte el Estatuto de la Universidad Andina del cusco,
aprobado mediante Resolucién N.° 009-AU-2014-UAC de fecha 07 de octubre de
2014, conforme se detalla a continuacién:

- Incluir como numeral 7 (siete) de los Organos de linea del Vicerrectorado Académico del Articulo
9°, del CAPITULO | - DE LA ESTRUCTURA GENERAL, DEL TITULO Il DE LA ESTRUCTURA ORGANICA
DE LA UNIVERSIDAD a la Direccién de Educacién Virtual de la siguiente forma:

“7.  Direccion de Educacion Virtual:
7.1 Coordinacién General de Pregrado Virtual.
7.2 Coordinacién General de Posgrado Virtual.
7.3 Coordinacién de Planeacion Académica y desarrollo Virtual.
7.4 Coordinaciéon de Tecnologia Educativa.
7.5 Coordinacién de Docencia Virtual.”

- Incluir como Articulo 203°, CAPITULO XVII DE LA DIRECCION DE EDUCACION VIRTUAL, conforme
el siguiente detalle:

CAPITULO XVII
DE LA DIRECCION DE EDUCACION VIRTUAL

“Art. 203° La Direccién de Educaciéon Virtual (DEV) es la encargada de liderar, administrar y
desarrollar la Politica Institucional de la Educacién Virtual en la Universidad. Su
propésito es impulsar la transformacién educativa mediante la virtualizacién de la
ensefianza, promoviendo la excelencia académica, la innovacién pedagdgica y la
sostenibilidad de los programas virtuales.

La Direccién de Educacién Virtual cuenta con las siguientes coordinaciones de
linea:

1. Coordinacién General de Pregrado Virtual.

2. Coordinacién General de Posgrado Virtual.

3. Coordinacién de Planeacion Académica y Desarrollo Virtual

4. Coordinacién de Tecnologia Educativa.

5. Coordinacién de Docencia Virtual.

Su organizacién y funcionamiento se encuentran normados en el Reglamento de
Organizacién y Funciones de la Universidad, Manual de Organizacién y Funciones y
reglamento especifico. Depende del Vicerrectorado Académico.”
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- Debiendo modificar, por tanto, la correlatividad de la numeracién de los articulos siguientes del
Estatuto Universitario.

SEGUNDO. - ENCOMENDAR o las dependencias académicas y administrativas pertinentes,
adopten las acciones complementarias mds convenientes para la implementaciéon y
cumplimiento de la presente resolucién.
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